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Reforma en materia de trabajo en plataformas digitales

El pasado 24 de diciembre de 2024, 
fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se 
adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo, en materia de 
Plataformas Digitales. 

En ese sentido, se añadió el Capítulo 
IX Bis, el cual establece que el 
trabajo en plataformas digitales será 
una relación laboral subordinada 
consistente en el desempeño de 
actividades remuneradas que 
requieran de la persona trabajadora 
para la prestación del servicio, las 
cuales son gestionadas por una 

persona física o moral en favor de 
terceros a través de una plataforma 
digital, utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación para 
ejercer el mando y la supervisión 
sobre la persona trabajadora. 

Asimismo, también se establece 
la definición legal de plataformas 
digitales, así como la de trabajadores 
de plataformas digitales, destacando 
en este último caso que solo se 
considerarán trabajadores a quienes 
generen ingresos netos mensuales 
equivalentes a un salario mínimo 
mensual de la Ciudad de México, 

con independencia del tiempo 
efectivamente trabajado. 

En caso de que las y los trabajadores 
no alcancen a generar dichas 
percepciones, serán considerados 
como trabajadores independientes. 
Sin embargo, se les extenderán 
sus derechos laborales, con 
excepción de la retención y entero 
de cuotas de seguridad social. En 
todos los casos, las empresas que 
administren las plataformas digitales 
serán responsables del pago del 
aseguramiento en el régimen del 
seguro social si ocurre un riesgo 
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de trabajo durante el tiempo 
efectivamente laborado. 

Por lo que hace al tipo de relación 
laboral, la Ley aclara que serán 
primordialmente flexibles y 
discontinuas, y que se entenderá 
que existe relación laboral durante el 
tiempo efectivamente laborado, que 
es desde que el trabajador acepta 
una tarea, servicio, obra o trabajo 
en la plataforma, hasta el momento 
en que dicha prestación concluye 
definitivamente. 

En materia de condiciones de trabajo, 
se establece que los trabajadores 
tendrán la facultad de definir su 
tiempo de trabajo, así como para 
determinar sus horarios de trabajo. 
El salario se fijará por tarea, servicio, 
obra o trabajo realizado y el pago 
de las prestaciones legales como el 
pago de día de descanso semanal, 
vacaciones, prima vacacional, 
aguinaldo y horas extraordinarias será 
en función de la naturaleza flexible 
de estos trabajos. Estas condiciones 
deberán ser establecidas en contratos 
individuales de trabajo que podrán 
ser firmados de manera digital, y 
deberán cumplir con los requisitos 
legales especiales que se establecen 
en el capítulo. 

También fue objeto de modificación el 
artículo 127 de la LFT, para establecer 
que los trabajadores únicamente 
tendrán derecho a participar en las 
utilidades de las empresas cuando el 
tiempo efectivamente laborado sea 
superior a 288 horas anuales. 

Ahora bien, la reforma establece 
una serie de obligaciones especiales 
para las empresas que administran 
o gestionan plataformas digitales, 
como lo es elaborar una Política de 

gestión algorítmica del trabajo que 
explique las reglas para la asignación 
de tareas, servicios, obras o trabajos; 
pagar de manera semanal los salarios; 
establecer mecanismos de registro 
de horas trabajadas y tiempo de 
espera; emitir recibos de pago para 
los trabajadores; así como observar 
una perspectiva de género que 
proteja a los trabajadores de actos 
de discriminación, violencia laboral y 
sexual, acoso u hostigamiento y que 
permita conciliar el trabajo con la vida 
personal y familiar, entre otras. 

Se añaden también causas especiales 
para la rescisión de la relación laboral 
sin responsabilidad para el patrón, 
así como reglas especiales para 
notificar los avisos de rescisión y 
para el pago de indemnizaciones, y 
reglas especiales de terminación de la 
relación laboral.

Finalmente, se adicionan 
prohibiciones para las empresas de 
plataformas digitales, como cobrar 
a los trabajadores la inscripción, 
uso, separación u otros conceptos 
relacionados con la relación laboral; 
el trabajo de personas menores 
de edad; establecer restricciones 
de conexión y manipular el ingreso 
de los trabajadores para evitar la 
aplicabilidad de la reforma, entre 
otras. Asimismo, se prohíbe transferir 
a los trabajadores sujetos a una 
relación laboral tradicional a un 
esquema de trabajo en plataformas 
digitales. 

El incumplimiento a las disposiciones 
de este capítulo podrá ser sancionado 
con multas especificas en términos de 
la Unidad de Medida y Actualización. 

Es importante mencionar que la 
reforma entrará en vigor a los 180 

días naturales siguientes al día de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.
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